
EXPEDIENTE: 2025-3-002 (A/SER-000018/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “SERVICIO DE 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA 
AUTOMATIZADO Y ROBOTIZADO DE GESTIÓN DE MEDICAMENTOS 
PARA PACIENTES NO INGRESADOS EN EL SERVICIO DE FARMACIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 
número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

RESUELVE

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: 
“SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA 
AUTOMATIZADO Y ROBOTIZADO DE GESTIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 
PACIENTES NO INGRESADOS EN EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS
CON CUARENTA CÉNTIMOS (44.334,40 euros), IVA incluido, con el siguiente 
desglose:

Base imponible: 36.640,00 €

Importe del I.V.A.: 7.694,40 €

Importe total: 44.334,40 €

Ref: 07/012875.9/25



Motivación de la necesidad del contrato: de conformidad con lo que establece el artículo 
28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer.

En la actualidad, este hospital cuenta con un sistema robotizado para la gestión de 
medicamentos, que permite llevar a cabo de manera precisa y eficiente la dispensación de 
los fármacos, asegurando en todo momento su trazabilidad, desde que ingresan en el hospital 
hasta su dispensación final.

Dada la importancia de mantener un control riguroso sobre los medicamentos y 
considerando que cualquier fallo en el sistema de dispensación podría interrumpir la 
actividad asistencial del servicio de farmacia y poner en riesgo la salud de los pacientes, 
resulta indispensable la contratación de un servicio de mantenimiento integral de esta 
instalación.

Las prestaciones objeto de este contrato son esenciales para la conservación y el correcto 
funcionamiento de los equipos, con el fin de proporcionar al hospital un sistema óptimo de 
dispensación que garantice la trazabilidad de los medicamentos. Por tanto, se hace necesaria 
la contratación de estos servicios.

Además, el hospital dispone actualmente de un software de control externo asociado a los 
equipos mencionados. Para asegurar la operatividad y disponibilidad del citado software, es 
imprescindible contratar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, con el objetivo 
de lograr un mayor rendimiento y operatividad del sistema.

Madrid a día de la fecha

LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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